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DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

Ingresos gravables Deducciones 

autorizadas 

Pagos provisionales a 

cuenta del impuesto 

De los ingresos por 

enajenación de bienes 

De la enajenación de 

acciones en bolsa de 

valores 

Actos considerados como 

Enajenación. En el código 

fiscal de la federación 

Algunos actos traslativos 

de propiedad previstos en 

el derecho privado 

Actos de Enajenación 

que no Causan el 

Impuesto 

Consideran ingresos por 

otorgar el uso o goce 

temporal de bienes 

inmuebles 

La LISR 

No distingue a qué se 

refiere en concreto cuando 

menciona los ingresos que 

pueden obtener las 

personas físicas por 

arrendamiento 

Los pagos efectuados por 

el impuesto predial 

correspondiente al año de 

calendario sobre dichos 

inmuebles 

Contribuyentes 

Uso o goce temporal de 

bienes inmuebles podrán 

optar por deducir el 35% 

de los ingresos 

Efectuarán los pagos 

provisionales mensuales o 

trimestrales, a más tardar 

el día 17 del mes 

inmediato posterior 

Se consideran ingresos 

por enajenación de bienes, 

los que deriven de los 

casos previstos en el 

Código Fiscal de la 

Federación 

 El importe de las rentas 

del mes o del trimestre que 

pague el subarrendador al 
arrendador 

Ingresos 

Aquel en el cual las 

Personas Físicas obtienen 

ingresos derivados de toda 
transmisión de propiedad 

de bienes 

Enajenación 

Personas físicas Enajenación ISR 109 de la LISR 

Del régimen general 

Deducción 

Aquel en el cual las 

Personas Físicas obtienen 

ingresos derivados de toda 
transmisión de propiedad 

de bienes 

 

Otorgar el uso o goce 

temporal de bienes 

inmuebles 

Exención tratándose de 

ingresos por enajenación 

de inmuebles 

Concesionadas, acciones 

emitidas por sociedades 

mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente 

a dichas acciones 

El faltante de materias 

primas o de bienes en los 

inventarios de los 

contribuyentes 

Acuerdos escritos, 

generados entre dos 

partes, cuyo objetivo es la 

transferencia de los 

derechos reales de un 

bien 

La acusación del 

gravamen en estudio no 

se considera ingresos por 

enajenación. 

Una liberación de una 

obligación, por lo que este 

concepto aplicado al ámbito 
tributario, es la dispensa de 

algún deber en materia 
fiscal 

Compraventa 

Es el contrato mediante el 

cual de los contratantes se 

obliga a pagar un precio 

cierto y en dinero. 

La enajenación de 

inmuebles, trataremos el 

aspecto conceptual de la 

exención fiscal. 

Prevé los ingresos que 

serán exentos para las 

personas físicas que se 

ubiquen en el título IV. 

Estarán obligadas a pagar 

el impuesto sobre la renta, 

cuyo pago se considerará 

como definitivo, aplicando la 

tasa del 10% 

El autoconsumo de los 

bienes que realicen los 

contribuyentes del impuesto 

a que se refieren los incisos 

D) y H) 
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DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

 

Enajenación de bienes 

inmuebles distintos a 

casa habitación 

Deducciones de las Personas 

Físicas que obtengan 

ingresos por enajenación  

Tratamiento de las pérdidas 

por enajenación de 

inmuebles 

Se considera como ingreso 

el monto de la 

contraprestación obtenida, 

inclusive en crédito. 

En el caso de bienes 

inmuebles, el costo 

actualizado será cuando 

menos 10% del monto de la 
enajenación de que se trate 

El cociente obtenido se 

multiplicará por cien y el 

producto se expresa en por 

ciento 

Se actualizará en los 

términos del artículo 124 

de esta Ley 

 La enajenación de un bien 

inmueble de uso comercial 

o habitacional, ya sea que 

el inmueble sea propio 

Generalidades 

Actualización del costo 

comprobado de 

adquisición 

Establece que las 

personas física que 

obtengan ingresos por 

enajenación de bienes, 

Deducción 

Facultades de las 

autoridades fiscales 

Podrán disminuir dichas 

pérdidas en el año 

calendario de que se trate 

Impuesto 

Pagos provisionales 

Costo de Adquisición de 

los bienes  

El costo comprobado 

Los contribuyentes que 

enajenen terrenos y 

construcciones 

El costo de adquisición 

será igual a la 

contraprestación que se 

haya pagado para adquirir 

el bien 

En su caso el importe de las 

inversiones deducibles, 

tratándose de bienes 

inmuebles 

Los contribuyentes podrán 

solicitar la práctica de un 

avalúo por corredor público 

titulado o institución de 

crédito, autorizados por las 

autoridades fiscales. 

Los contribuyentes que 

obtengan ingresos por la 

enajenación de bienes 

inmuebles, efectuarán pago 

provisional por cada operación 

Deberán calcular y enterar el 

pago provisional de acuerdo 

con lo establecido en los dos 

primeros párrafos de este 

artículo 

 


